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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, en materia de igualdad y paridad de género. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Claudia Tello Espinosa. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

09 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
09 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. 
Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, con 
opinión de Igualdad de Género. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la promoción del desarrollo rural sustentable del país, garantizando la igualdad y paridad en las 
estructuras organizacionales, las acciones y programas de los gobiernos y potenciar la capacidad de la mujer rural, 

con la rectoría del Estado y su gestión en el desarrollo económico y la promoción de la equidad. 
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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria de la 
Fracción XX del Artículo 27 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y es de observancia general 
en toda la República. 

Sus disposiciones son de orden público y están dirigidas a: 
promover el desarrollo rural sustentable del país, propiciar 

un medio ambiente adecuado, en los términos del párrafo 
4o. del artículo 4o.; y garantizar la rectoría del Estado y 

su papel en la promoción de la equidad, en los términos 
del artículo 25 de la Constitución. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 

DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, EN 
MATERIA DE IGUALDAD Y EQUIDAD. 

Único. Se reforman el párrafo segundo del artículo 1; 

el párrafo primero del artículo 6; las fracciones X y XIII 
del artículo 15; el primer párrafo del artículo 17 y el 

primer párrafo del artículo 24; y se adiciona la fracción 
XIX y se recorre la actual a la fracción XX del artículo 

15, todos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
para quedar como sigue; 

 

Artículo 1o. ... 

 
 

Sus disposiciones son de orden público y están dirigidas 

a: promover el desarrollo rural sustentable del país, 
observando los principios de los artículos 1º, 2º 

tercer párrafo, 4º y 25 de la Constitución, para 
garantizar la igualdad y paridad en las estructuras 

organizacionales, las acciones y programas de los 

gobiernos y potenciar la capacidad de la mujer 
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… 

Artículo 6o. Tendrán carácter prioritario las acciones que 
el Estado, a través de los tres órdenes de gobierno y en 

los términos de las leyes aplicables, realice en el medio 
rural. En dichas acciones, que se efectuarán bajo los 

criterios de equidad social y de género, integralidad, 
productividad y sustentabilidad, podrán participar los 
sectores social y privado. 

… 
… 

Artículo 15. … 

 

I. a la IX... 

 

 

 

 

rural, con la rectoría del Estado y su gestión en el 
desarrollo económico y la promoción de la 
equidad. 

… 

Artículo 6o. Tendrán carácter prioritario las acciones 

que el Estado, a través de los tres órdenes de gobierno 
y en los términos de las leyes aplicables, realice en el 

medio rural. En dichas acciones, que se efectuarán bajo 
los criterios de equidad social, de igualdad y paridad, 

integralidad, productividad y sustentabilidad, podrán 
participar los sectores social y privado. 

… 
… 

Artículo 15. El Programa Especial Concurrente al que 

se refiere el artículo anterior, fomentará acciones en las 
siguientes materias: 

I. ... 
II. ... 

III. ... 
IV. ... 

V. ... 
VI. ... 

VII. ... 
VIII. ... 

IX. … 
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X. Equidad de género, la protección de la familia, el 

impulso a los programas de la mujer, los jóvenes, la 
protección de los grupos vulnerables, en especial niños, 

discapacitados, personas con enfermedades terminales y 
de la tercera edad en las comunidades rurales; 

 

XI.... 
XII. … 

XIII. Seguridad en la tenencia y disposición de la tierra; 

 

 
XIV. ... 

XV. ... 
XVI. ... 

VII. ... 
XVIII. … 

 
No tiene correlativo 

 

XIX. Las demás que determine el Ejecutivo Federal. 

Artículo 17. Se crea el Consejo Mexicano para el 

Desarrollo Rural Sustentable como instancia consultiva del 
Gobierno Federal, con carácter incluyente y representativo 

de los intereses de los productores y agentes de la 
sociedad rural. Este Consejo se integrará con los miembros 

X. Igualdad de género, la protección de la familia, el 

impulso a los programas de la mujer, los jóvenes, la 
protección de los grupos vulnerables, en especial niños, 

discapacitados, personas con enfermedades terminales 
y de la tercera edad en las comunidades rurales; 

 

XI.... 
XII. … 

XIII. Seguridad en la tenencia y disposición de la 
tierra, garantizando los derechos de la mujer rural; 

 
XIV. ... 

XV. ... 
XVI. ... 

VII. ... 
XVIII. … 

XIX. El reconocimiento de la mujer rural en la 

economía familiar y comunitaria; 

XX. Las demás que determine el Ejecutivo Federal. 

Artículo 17. Se crea el Consejo Mexicano para el 

Desarrollo Rural Sustentable como instancia consultiva 

del Gobierno Federal, con carácter incluyente y 
representativo de los intereses de los productores y 

agentes de la sociedad rural. Este Consejo se integrará 
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de la Comisión Intersecretarial previstos en el artículo 21 
de esta Ley, representantes, debidamente acreditados, de 

las organizaciones nacionales del sector social y privado 
rural; de las organizaciones nacionales agroindustriales, 

de comercialización y por rama de producción 
agropecuaria; y de los comités de los sistemas producto, 

instituciones de educación e investigación y organismos no 
gubernamentales, de acuerdo a los temas a tratar, en los 

términos de las leyes y las normas reglamentarias 
vigentes. Será presidido por el titular de la Secretaría y 

operará en los términos que disponga su reglamento 
interior. 

 
 
… 

Artículo 24. Con apego a los principios de federalización, 

se integrarán Consejos para el Desarrollo Rural 
Sustentable, homologados al Consejo Mexicano, en los 

municipios, en los Distritos de Desarrollo Rural y en las 
entidades federativas. Los convenios que celebre la 

Secretaría con los gobiernos de las entidades federativas 
preverán la creación de estos Consejos, los cuales serán 

además, instancias para la participación de los productores 
y demás agentes de la sociedad rural en la definición de 

prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la Federación, las entidades federativas y los 

municipios destinen al apoyo de las inversiones 

con los miembros de la Comisión Intersecretarial 
previstos en el artículo 21 de esta Ley, representantes, 

debidamente acreditados, de las organizaciones 
nacionales del sector social y privado rural; de las 

organizaciones nacionales agroindustriales, de 
comercialización y por rama de producción 

agropecuaria; y de los comités de los sistemas producto, 
instituciones de educación e investigación y organismos 

no gubernamentales, de acuerdo a los temas a tratar, 
en los términos de las leyes y las normas reglamentarias 

vigentes. Será presidido por el titular de la Secretaría y 

operará en los términos que disponga su reglamento 
interior, observando la paridad en la integración de 
los órganos colectivos. 

… 

Artículo 24. Con apego a los principios de 

federalización y paridad, se integrarán Consejos para 
el Desarrollo Rural Sustentable, homologados al Consejo 

Mexicano, en los municipios, en los Distritos de 
Desarrollo Rural y en las entidades federativas. Los 

convenios que celebre la Secretaría con los gobiernos de 
las entidades federativas preverán la creación de estos 

Consejos, los cuales serán además, instancias para la 
participación de los productores y demás agentes de la 

sociedad rural en la definición de prioridades regionales, 
la planeación y distribución de los recursos que la 

Federación, las entidades federativas y los municipios 
destinen al apoyo de las inversiones productivas, y para 
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productivas, y para el desarrollo rural sustentable 
conforme al presente ordenamiento. 

... 

... 

el desarrollo rural sustentable conforme al presente 
ordenamiento. 

... 

... 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente ley entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


